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MEMORIA DEL ANÁLISIS DEL IMPACTO NORMATIVO DEL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE 

MODIFICA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PARA LA DEFENSA DE LOS 

CONSUMIDORES Y USUARIOS Y OTRAS LEYES COMPLEMENTARIAS, APROBADO POR EL REAL 

DECRETO LEGISLATIVO 1/2007, DE 16 DE NOVIEMBRE. 

I. RESUMEN EJECUTIVO 

Ministerio/Órgano 

proponente 

Ministerio de Sanidad,  Servicios 
Sociales e Igualdad / Instituto 
Nacional del Consumo 

Fecha 11-10-2013 

Título de la norma 
PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODIFICA EL 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PARA LA 
DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS Y 
OTRAS LEYES COMPLEMENTARIAS, APROBADO 
POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2007, DE 16 
DE NOVIEMBRE. 
 

Tipo de Memoria X Normal                   Abreviada   

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

Situación que se regula El proyecto de ley incorpora al ordenamiento jurídico 
interno la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 25 de octubre de 2011, sobre los derechos 
de los consumidores. 

Esta Directiva deroga la normativa europea vigente sobre 
la protección de los consumidores en los contratos a 
distancia y los contratos celebrados fuera de los 
establecimientos mercantiles, estableciendo un nuevo 
marco legal en esta materia, al tiempo que modifica la 
normativa europea sobre cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores y sobre 
determinados aspectos de la venta y las garantías de los 
bienes de consumo. 

Objetivos que se 

persiguen 

El objetivo “necesario” del Proyecto de Ley es la 
modificación del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, a fin de incorporar al Derecho interno la 
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 Directiva 2011/83/UE. 

A través del cumplimiento de este objetivo “necesario”, se 
persigue una serie de objetivos “sustanciales” que se 
orientan fundamentalmente a: 

- Reforzar la seguridad jurídica, tanto de los consumidores 
como de los empresarios. 

- Contribuir a la eliminación de las disparidades existentes 
en la legislación europea de los contratos celebrados 
entre empresas y consumidores que crean obstáculos 
significativos en el mercado interior. 

- Elevar el nivel de protección de los derechos de los 
consumidores y usuarios, en relación, entre otros, con los 
siguientes aspectos: 

 Se amplía notablemente la información que es 
preciso facilitar a los consumidores y usuarios, tanto 
con carácter general como en especial en los 
contratos a distancia y los celebrados fuera del 
establecimiento del empresario, regulando los 
requisitos formales en orden a facilitar esa 
información. 

 Se lleva a cabo una nueva regulación del derecho 
de desistimiento en los contratos a distancia y en 
los contratos celebrados fuera del establecimiento 
mercantil del empresario, que contempla las 
consecuencias de la omisión de la información 
sobre este derecho, los efectos del desistimiento, 
tanto para el empresario como para el consumidor, 
las obligaciones que ambas partes asumen una vez 
ejercitado, las excepciones al mismo, así como la 
incorporación de un formulario normalizado de 
desistimiento, que opcionalmente podrá utilizar el 
consumidor y usuario, al tiempo que, con carácter 
general, se amplía el plazo para su ejercicio a 14 
días naturales.  

Se incorporan, con distinto alcance, otros derechos 
de los consumidores y usuarios referidos a la forma 
y plazos de entrega de los bienes adquiridos, al 
momento en que tiene lugar la transmisión del 
riesgo de pérdida o deterioro del bien, los límites a 
los cargos por la utilización de medios de pago, la 
limitación de la tarifa que puede cobrar el 
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 empresario que ponga a disposición del consumidor 
una línea telefónica a efectos de que pueda 
comunicarse con él en relación con el contrato 
celebrado, así como la necesidad de que el 
empresario obtenga el consentimiento expreso del 
consumidor para todo pago adicional a la 
remuneración acordada para la obligación 
contractual principal del empresario.  

Principales alternativas 

consideradas 

 
Al tratarse de la incorporación de una Directiva que incide 
directamente en la derogación y modificación de otras 
Directivas, cuya transposición al derecho interno español 
se contempla en el texto refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, la adaptación del 
ordenamiento interno a las disposiciones de la nueva 
Directiva debe llevarse a cabo mediante la modificación del 
texto refundido, a través de una nueva ley, como única 
alternativa viable. 
 
 

CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 

Tipo de norma Ley 

Estructura de la Norma  
El Proyecto de ley se estructura en una exposición de 
motivos, un artículo único que se divide en veintidós 
apartados, una disposición adicional, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria, y cuatro 
disposiciones finales. 

Informes recabados 
 
El Proyecto de Ley se ha sometido a los trámites 
expresamente previstos en el artículo 22 de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

 
1. Informes y dictámenes. 
 
Se han recabado los siguientes informes y dictámenes: 
 

 Informe de las Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla (a través de la Conferencia Sectorial 
de Consumo). 
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 Informe de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
 

 Informe de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio Industria, Energía y Turismo.  

 

 Informe de la Agencia Española de Protección de 
Datos, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 letra b) 
del Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, por el que 
se aprueba el Estatuto de la Agencia de Protección de 
Datos. 

 

 Informe de la Comisión Nacional de la Competencia. 
 

 Informe de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

 
 

2. Informes de los Ministerios competentes. 
 
Informes de la Secretarías Generales Técnicas de los 
Ministerios competentes: 
 

 Ministerio de Justicia 

 Ministerio de Economía y Competitividad.  

 Informe de la Sección 1ª de la Comisión General de 
Codificación. 

 
 
3. Dictamen del Consejo de Estado. 
 
Se ha emitido el dictamen del Consejo de Estado, 
conforme al artículo 21.2 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 
de abril del Consejo de Estado, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2004, de 28 de diciembre. 
 
4. Consejo de Ministros 
 
Una vez culminados los distintos trámites procedimentales, 
el anteproyecto ha sido aprobado como proyecto de ley en 
el Consejo de Ministros celebrado el día 11 de octubre de 
2013, por lo que deberá ahora iniciarse su tramitación 
parlamentaria en el Congreso. 

 

Trámite de audiencia 
 
En el trámite de audiencia se han recabado los siguientes 
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 informes: 
  

 Informe del Consejo de Consumidores y Usuarios, de 
acuerdo con el artículo 39.1 del texto refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre. 

 

 Informe de los sectores afectados. 
 

Se adjunta como anexo a esta memoria la nota de 
contestación del INC a las observaciones formuladas 
durante el trámite de audiencia. 
 

ANÁLISIS DE IMPACTOS 

Adecuación al orden 

de competencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Teniendo en cuenta que el Proyecto de Ley supone una 
modificación de una norma anterior, en la que se ha 
recogido expresamente el título competencial aplicable 
(disposición final primera), no es necesario incluir de forma 
expresa el título competencial, sobre la premisa de que el 
fundamento de la norma estatal no podrá ser diferente al de 
la disposición modificada. Concretamente y de conformidad 
con el apartado I del punto Primero de los “Criterios sobre 
adecuación de la normativa estatal al orden constitucional 
de distribución de competencias”, aprobados por los 
Ministerios de Presidencia y de Administraciones Públicas, 
con fecha 9.6.2008: “Todas las iniciativas normativas que 
promueva el Gobierno deben identificar en la Disposición 
final primera el título competencial en el que se amparan, 
en los términos recogidos en el artículo 149.1 de la 
Constitución. Sólo se exceptúan las normas aprobadas en 
el ejercicio de la potestad de autoorganización y las 
disposiciones modificativas de otras vigentes que hubieran 
invocado el fundamento competencial correspondiente, 
siempre que no alteren el ámbito material de la norma 
modificada”. 
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Impacto económico y 

presupuestario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Efectos sobre la 
economía en general. 

Desde el punto de vista del 
impacto económico, cabe 
destacar que esta norma tendrá 
efectos positivos para los 
consumidores y usuarios, en 
cuanto viene a  incrementar el 
nivel de protección de sus 
derechos básicos, a través de la 
regulación de un nuevo marco 
legal respecto a la información 
que deben recibir de los 
empresarios, con especial 
incidencia en los contratos a 
distancia y los celebrados fuera 
del establecimiento, regulando 
también el derecho a desistir de 
este tipo de contratos, junto con 
el procedimiento y los plazos 
para ejercitarlo. Al mismo 
tiempo, se Incorporan 
mecanismos concretos de 
protección dirigidos a evitar 
prácticas indeseables de los 
empresarios. 

 
El Proyecto de Ley carece de 
impacto económico directo e 
inmediato. No obstante, la 
entrada en vigor de la Ley 
supondrá que los empresarios 
deberán mejorar la información 
que suministran a los 
consumidores para alcanzar los 
estándares exigibles en cuanto 
a transparencia y concreción 
que la norma exige.  
 
Desde una perspectiva 
estrictamente presupuestaria, el 
Proyecto de Ley no implica 
incremento de gasto ni 
disminución de ingreso alguno 
para la Hacienda Pública 
estatal. 

Esta nueva regulación 
contribuirá a consolidar el 
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funcionamiento del mercado 
interior de la Unión Europea y a 
reforzar la seguridad jurídica 
tanto de los consumidores y 
usuarios como de los 
empresarios. 

Asimismo, la reforma que 
introduce la ley va a generar 
mayor confianza en el comercio 
transfronterizo, lo que resultará 
positivo para todos los sectores 
afectados. 

 

 
En relación con la 
competencia 

 

     La norma no tiene efectos 

significativos sobre la 

competencia. 

 X     La norma tiene efectos 

positivos sobre la competencia. 

      La norma tiene efectos 

negativos sobre la 

competencia. 

Desde el punto de vista 

de las cargas 

administrativas 

 

 X   Supone una reducción de 

cargas administrativas. 

 X   Incorpora nuevas cargas 

administrativas.  

      No afecta a las cargas 

administrativas. 
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Desde el punto de vista 

de los presupuestos, la 

norma 

 X  No afecta a los 

presupuestos 

      Afecta a los 

presupuestos de la 

Administración del 

Estado. 

     Afecta a los 

presupuestos de otras 

Administraciones 

Territoriales. 

     Implica un gasto. 

      Implica un ingreso.  

 

 
     Impacto de género 
 
 
 

La norma tiene un 

impacto de género 

 

 

  Negativo        

  Nulo          

 Positivo      

Otros impactos  
considerados 

Esta ley supone un importante paso en materia de 
protección de los derechos e intereses de los 
consumidores.  

Otras consideraciones  

 

 

II. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

 

1. Motivación 

 

a) Causas normativas 

 

X 
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Por medio del Proyecto de Ley se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 

2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2011, sobre los derechos 
de los consumidores, publicada el 22 de noviembre en el Diario Oficial de la Unión Europea, por 
la que se modifican la Directiva 93/13/CEE del Consejo y la Directiva 1999/44/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y se derogan la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la Directiva 97/7/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo. 

 
La citada Directiva procede a derogar la normativa europea vigente sobre la protección de 

los consumidores en los contratos a distancia y los contratos celebrados fuera de los 
establecimientos mercantiles, estableciendo un nuevo marco legal en esta materia, al tiempo que 
modifica la normativa europea sobre cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores y sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de 
consumo. 

 
La Directiva supone un nuevo impulso a la protección de los consumidores y usuarios 

europeos y a la consolidación del mercado interior, dirigido a reforzar la seguridad jurídica, tanto 
de los consumidores como de los empresarios, eliminando disparidades existentes en la 
legislación europea de los contratos celebrados entre empresas y consumidores que crean 
obstáculos significativos en el mercado interior. Estas diferencias dificultan el funcionamiento del 
mercado interior, dando lugar a un aumento de los costes de cumplimiento para los empresarios 
que desean realizar ventas de bienes o prestar servicios transfronterizos, al tiempo que afectan a 
la confianza de los consumidores en el mercado interior.  

 
Con esta finalidad, la Directiva establece un marco normativo basado en conceptos jurídicos 

claramente definidos que regulan determinados aspectos de los contratos celebrados entre 
empresas y consumidores, ampliando la armonización de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros, bajo un enfoque de armonización 
total, salvo cuestiones puntuales, e introduciendo modificaciones sustanciales en la vigente 
normativa europea en la materia.  

 
Los contratos entre consumidores y usuarios son objeto de regulación en el texto refundido 

de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, en el 
que se recoge la transposición de las Directivas que se ven afectadas por la nueva Directiva. 

 

Los Estados miembros han de incorporar al derecho interno las disposiciones de la Directiva 
antes del 13 de diciembre de 2013, como prevé su artículo 28. 

 

Las modificaciones que es preciso introducir en el texto refundido para incorporar la 
Directiva justifican la elaboración de este nuevo texto legal. 

 
b) Colectivos afectados 
 

La nueva ley regula determinados aspectos de los contratos celebrados entre un 
consumidor y un empresario, con especial incidencia en los contratos a distancia y los celebrados 
fuera del establecimiento mercantil del empresario.  
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 Los colectivos afectados por la norma son, de una parte, los consumidores y usuarios, y de 
otra, los empresarios que contratan con estos.  
 

El concepto de consumidor y usuario engloba a las personas físicas que actúen con un 
propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión. Son también 
consumidores a efectos de la ley, las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica 
que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad comercial o empresarial.  
 

En cuanto al concepto de empresario, se define como tal a toda persona física o jurídica, 
ya sea privada o pública, que actúe, incluso a través de otra persona en su nombre o siguiendo 
sus instrucciones, con un propósito relacionado con su actividad comercial, empresarial, oficio o 
profesión. 
 
2. Objetivos 

 
La nueva Ley tiene como principal objetivo elevar el nivel de protección de los 

consumidores y usuarios mediante la incorporación de la Directiva 2011/83/UE a nuestro 
ordenamiento jurídico interno, a través de la modificación del texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 

 
Junto al cumplimiento de este objetivo “necesario”, se persiguen una serie de objetivos 

“sustanciales” que se orientan fundamentalmente a: 
 
 Reforzar la seguridad jurídica, tanto de los consumidores como de los empresarios. 

 
 Contribuir a la eliminación de las disparidades existentes en la legislación europea 

de los contratos celebrados entre empresas y consumidores que crean obstáculos significativos 
en el mercado interior. 

 
 Elevar el nivel de protección de los derechos de los consumidores y usuarios, en 

relación con los siguientes aspectos: 
 

 Mejorar la información que es preciso facilitar a los consumidores y usuarios tanto 
con carácter general como, en especial, en los contratos a distancia y fuera del 
establecimiento del empresario, estableciendo los requisitos formales en orden a 
facilitar esa información. 

 

 Llevar a cabo una nueva regulación del derecho de desistimiento en los contratos a 
distancia y en los contratos celebrados fuera del establecimiento, que contempla los 
siguientes aspectos: las consecuencias de la omisión de la información sobre este 
derecho, los efectos del desistimiento, tanto para el empresario como para el 
consumidor, así como respecto a los contratos complementarios del principal, las 
obligaciones que ambas partes asumen una vez ejercitado, las excepciones al 
mismo, así como la incorporación de un formulario normalizado de desistimiento, 
que opcionalmente podrá utilizar el consumidor y usuario, al tiempo que se amplía el 
plazo para su ejercicio a 14 días naturales. 

 

 Incorporar con distinto alcance otros derechos de los consumidores referidos a la 
forma y plazos de entrega de los bienes adquiridos, el momento en que tiene lugar 
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 la transmisión del riesgo de pérdida o deterioro del bien adquirido, los límites a los 
cargos por la utilización de medios de pago, la limitación de la tarifa que puede 
cobrar el empresario que ponga a disposición del consumidor una línea telefónica a 
efectos de que el consumidor pueda comunicarse con él en relación con el contrato 
celebrado, así como la necesidad de que el empresario obtenga el consentimiento 
expreso del consumidor para todo pago adicional a la remuneración acordada para 
la obligación contractual principal del empresario.  

 
3. Alternativas 

 
Al tratarse de la incorporación de una Directiva que incide directamente en la derogación y 

modificación de otras Directivas, cuya transposición al derecho interno español se contempla 
actualmente en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Cnsumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre, la adaptación del ordenamiento interno a las disposiciones de la nueva 
Directiva debe llevarse a cabo mediante la modificación del citado texto refundido, a través de 
una nueva ley, como única alternativa viable. 
 
 
III. CONTENIDO, ANÁLISIS JURÍDICO Y DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN 
 
1. Contenido 

  
a) Estructura 

 
El Proyecto de Ley se estructura en una exposición de motivos, un artículo único que se 

divide en veintidós apartados, una disposición adicional, una disposición transitoria, una 
disposición derogatoria, y cuatro disposiciones finales. 

 
b) Contenido y especial referencia a los elementos más novedosos 

 
El ámbito objetivo de la norma se centra en los contratos celebrados entre un consumidor y 

un empresario, con especial incidencia en los contratos a distancia y los celebrados fuera del 
establecimiento del empresario. 

 
Se incorporan al texto refundido todas las definiciones que contempla la Directiva. Así, el 

texto de la ley recoge los conceptos de consumidor y empresario en los artículos 3 y 4, 
respectivamente, y las demás definiciones en los artículo 59 bis y 92.  

 
Las excepciones al ámbito de aplicación de la Directiva se recogen en la ley referidas 

únicamente a los contratos a distancia y a los celebrados fuera del establecimiento mercantil del 
empresario (artículo 93), de conformidad con lo dispuesto en el considerando 13 de la Directiva, 
que permite a los Estados miembros aplicar las disposiciones de la Directiva a aspectos no 
incluidos en su ámbito de aplicación. 

 
En cuanto a las modificaciones de carácter legal necesarias para transponer la Directiva 

cabe mencionar, en primer lugar, las que se refieren al reforzamiento de la información al 
consumidor, a través de la ampliación de los requisitos de información precontractual exigibles en 
los contratos con consumidores y usuarios (artículo 60), que en el caso de los contratos a 
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 distancia y los contratos celebrados fuera del establecimiento del empresario han sido objeto de 
plena armonización por parte de la Directiva (artículo 97). Así, entre las nuevas obligaciones de 
información precontractual que asumen los empresarios están las de informar a los consumidores 
y usuarios de la existencia y las condiciones de los depósitos u otras garantías financieras que, 
en su caso, tengan que pagar o aportar a solicitud del empresario, también de la existencia de la 
garantía legal de conformidad de los bienes, así como de la existencia y condiciones de los 
servicios postventa y de las garantías comerciales que otorguen, en su caso. Ademas, en los 
contratos de suministro de contenido digital, entendiendo como tal los datos producidos y 
suministrados en formato digital, deberán informar de la funcionalidad del mismo, incluidas la 
medidas técnicas de protección aplicables, así como de toda interoperabilidad relevante con los 
aparatos y programas conocidos por el empresario o que quepa razonablemente esperar que 
deba conocer. Se establecen también los requisitos formales exigibles en orden a facilitar esa 
información y se contempla la obligación de que la información se facilite al consumidor o usuario 
al menos en castellano, lengua oficial del estado. 
 

Se incorporan al texto refundido una nueva definición de contrato a distancia (artículo 92) 
que abarca todos los casos en que los contratos se celebran entre el empresario y el consumidor 
en el marco de un sistema organizado de venta o prestación de servicios a distancia, 
exclusivamente mediante el uso de uno o varias técnicas de telecomunicación (entre otros, el 
correo postal, la conexión a través de Internet, el teléfono o el fax), hasta el momento en que se 
celebra el contrato, con inclusión de ese momento. Dicha definición abarca también las 
situaciones en las que el consumidor únicamente visita el establecimiento mercantil de la 
empresa con el propósito de recabar información sobre los bienes o los servicios y la negociación 
y celebración subsiguiente del contrato tienen lugar a distancia. El concepto de sistema 
organizado de prestación de servicios o de venta a distancia incluye los sistemas ofrecidos por un 
tercero distinto del empresario pero utilizado por éste, como una plataforma en línea. No 
obstante, no cubre los casos en los que las páginas web ofrecen información solamente sobre el 
empresario, sus bienes o servicios y sus datos de contacto. 
 

La nueva definición de contrato celebrado fuera del establecimiento que incorpora la ley 
(artículo 92) se justifica en el hecho de que, fuera del establecimiento, el consumidor podría estar 
bajo posible presión psicológica o verse enfrentado a un elemento de sorpresa, 
independientemente de que haya solicitado o no la visita del empresario. La definición abarca 
también aquellas situaciones en que se establece contacto personal e individual con el 
consumidor fuera del establecimiento, aunque luego el contrato se celebre inmediatamente 
después en el establecimiento mercantil del empresario o a través de un medio de comunicación 
a distancia. Las compras realizadas en el curso de una excursión organizada por el empresario 
durante la cual este promociona y vende los productos que se adquieren se consideran también 
contratos celebrados fuera del establecimiento del empresario. 

 

La ley incorpora al texto refundido el concepto de establecimiento mercantil (artículo 59 
bis), que comprende todo tipo de instalaciones (como tiendas, puestos o camiones) que sirvan al 
empresario como local de negocios permanente o habitual. Si cumplen esta condición, los 
puestos de mercados y los stands de ferias deben ser considerados también como 
establecimientos mercantiles. La instalación de venta al por menor en la que el empresario ejerce 
su actividad de forma estacional, por ejemplo, durante la temporada turística en una estación de 
esquí o en una zona de playa, debe considerarse como un establecimiento mercantil, puesto que 
el empresario ejerce allí su actividad de forma habitual. Sin embargo, los espacios accesibles al 
público, como calles, centros comerciales, playas, instalaciones deportivas y transportes públicos, 
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 que el empresario utilice de forma excepcional para su actividad empresarial así como los 
domicilios privados o lugares de trabajo no se consideran establecimientos mercantiles.  
 

La ley procede a regular conjuntamente los contratos a distancia y los contratos celebrados 
fuera de los establecimientos del empresario, siguiendo la técnica jurídica utilizada por la 
Directiva. De esta forma, se hace preciso modificar el libro II del texto refundido, unificando la 
regulación de ambos tipos de contratos en su título III, lo que conlleva la eliminación del título V, 
cuya denominación y contenido pasa ahora al título IV. 
 

Las modificaciones introducidas por la ley incluyen una mayor precisión en cuanto a la 
regulación del derecho de desistimiento en los contratos a distancia y los contratos celebrados 
fuera del establecimiento, incorporando un formulario normalizado al respecto que el consumidor 
podrá utilizar opcionalmente (artículo 106), y se amplia con carácter general el plazo para su 
ejercicio a 14 días naturales (artículos 71 y 102). El “dies ad quo” se fija en función del tipo de 
contrato de que se trate (artículo 104). En caso de que el empresario no facilte al consumidor la 
información sobre el derecho de desistimiento, se amplía el plazo para desistir del contrato hasta 
doce meses después de la fecha de expiración del periodo inicial (artículo 105). Si el empreario 
cumple con retraso la obligación de entregar el documento formalizado de desistimiento, el plazo 
de 14 días naturales no comienza a correr hasta que se produzca esa efectiva entrega. La ley 
regula igualmente las obligaciones que asumen ambas partes del contrato en caso de 
desistimiento (artículos 107 y 108), así como los efectos del mismo en general y también respecto 
a los contratos complementarios que quedan automáticamente sin efectos (artículo 76 bis), dando 
cumplimiento al mandato que establece la Directiva de que los Estados miembros procedan a 
regular de forma detallada esta cuestión. 
 

La ley incorpora también disposiciones generales que tratan de la ejecución y otros 
aspectos de los contratos celebrados entre empresas y consumidores, como son la entrega de 
los bienes adquiridos (artículo 66 bis), la transferencia al consumidor del riesgo de pérdida o 
deterioro de los bienes adquiridos (artículo 66 ter), los cargos que se pueden cobrar al 
consumidor por la utilización de medios de pago (artículo 60 ter), la limitación de la tarifa que 
puede cobrar el empresario que opere una línea telefónica a efectos de que el consumidor pueda 
comunicarse con él en relación con el contrato celebrado (artículo 21.2) y los pagos adicionales a 
la remuneración acordada para el contrato principal (artículo 60 bis). 

 
Asimismo, la Directiva obliga a los Estados a organizar la reparación judicial y 

administrativa de los derechos de los consumidores y a establecer un sistema de sanciones 
efectivas, proporcionadas y disuasorias, en caso de incumplimiento por los empresarios de las 
disposiciones nacionales que desarrollen la Directiva. Sin embargo, en este aspecto no se hace 
preciso modificar el texto refundido que ya contempla las disposiciones necesarias para dar 
cumplimiento a estas obligaciones.  

 
En otro orden de cosas, el Proyecto de Ley procede a dar cumplimiento a la sentencia de 14 

de junio de 2012, en el asunto C-618 Banco Español de Crédito. El Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea ha interpretado la Directiva 93/13/CE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, en lo que respecta al artículo 
83 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. En 
concreto, el Tribunal entiende que España no ha adaptado correctamente su Derecho interno al 
artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE. 
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El incumplimiento que el Tribunal de Justicia estima que se ha producido en relación con el 

artículo 83 del citado texto refundido, obedece a la facultad que se atribuye al juez nacional de 
modificar el contenido de las cláusulas abusivas que figuran en los contratos, para integrar la 
parte afectada por la nulidad con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1258 del Código Civil y el 
principio de buena fe objetiva. El Tribunal considera que dicha facultad podría poner en peligro la 
consecución del objetivo a largo plazo previsto en el artículo 7 de la Directiva, pues contribuiría a 
eliminar el efecto disuasorio que ejerce sobre los profesionales el hecho de que, pura y 
simplemente, tales cláusulas abusivas no se apliquen a los consumidores, en la medida en que 
dichos profesionales podrían verse tentados a utilizar cláusulas abusivas al saber que, aun 
cuando llegara a declararse la nulidad de las mismas, el contrato podría ser integrado por el juez 
nacional en lo que fuera necesario, garantizando de este modo el interés de los empresarios. 

 
En función de ello, se modifica la redacción del citado artículo 83 del texto refundido, para la 

correcta transposición del artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE, de 5 de abril de 1993. 
 
Asimismo, de acuerdo con el Proyecto Piloto 3940/12/JUST de la Comisión Europea, en 

relación con la  transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2005/29/CE, sobre 
prácticas comerciales desleales, se procede a corregir el error detectado en la redacción del 
artículo 20 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, con objeto de adecuarlo al artículo 7, apartado 4, de la Directiva 2005/29/CE, lo que 
conlleva la modificación de sus artículos 19 y 20. 

 
De igual modo, se modifica, mediante la disposición final primera de esta ley, el artículo 5, 

apartado 1, letra f, de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, para su 
adecuación al artículo 6 de la Directiva 2005/29/CE. 

 
Los cambios legales que para transponer la Directiva es preciso introducir en nuestro 

ordenamiento jurídico alcanzan también a la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del 
Comercio Minorista. En consecuencia, mediante la disposición final segunda de esta ley se 
recogen las modificaciones que a  tal efecto es preciso introducir en la citada ley. 

 
 

2. Análisis jurídico 
 
a) Referencia a la Directiva que se transpone. 
 

La Directiva que se transpone es la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 25 de octubre de 2011, sobre los derechos de los consumidores, publicada el 22 de 
noviembre en el Diario Oficial de la Unión Europea, por la que se modifican la Directiva 
93/13/CEE del Consejo y la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se 
derogan la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo. 
 

La citada Directiva procede a derogar la normativa europea vigente sobre la protección de 
los consumidores en los contratos a distancia y los contratos celebrados fuera de los 
establecimientos mercantiles, estableciendo un nuevo marco legal en esta materia, al tiempo que 
modifica la normativa europea sobre cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
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 consumidores y sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de 
consumo. 

 
La Directiva, a través del logro de un elevado nivel de protección de los consumidores y 

usuarios, tiene por objeto contribuir al buen funcionamiento del mercado interior mediante la 
aproximación de determinados aspectos de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros sobre los contratos celebrados entre consumidores y 
empresarios. 

 
Los estados miembros no pueden modificar o introducir en su legislación nacional, 

disposiciones contrarias a las fijadas en ella, en particular disposiciones más o menos estrictas 
para garantizar un diferente nivel de protección de los consumidores, salvo disposición en 
contrario de la misma. 
 
b) Plazo de transposición. 

 
Los Estados miembros han de incorporar al derecho interno las disposiciones de la Directiva 

antes del 13 de diciembre de 2013, como prevé su artículo 28. 
 
c) Correspondencia entre las disposiciones de la Directiva y las del Proyecto de Ley. 
 

Para facilitar la valoración de la correcta y completa incorporación de la Directiva se 
expone a continuación una tabla de las concordancias entre los artículos de la Directiva y los del 
Proyecto de Ley. 
 

CUADRO CORRESPONDENCIA ARTÍCULOS 
 

 

Directiva 2011/83/UE del 

Parlamento Europeo y del 

Consejo  de 25 de octubre de 

2011, sobre los derechos de los 

consumidores. 

 

 

Proyecto de Ley por el que se modifica el Texto 

refundido de la Ley General para la defensa de 

los consumidores y usuarios y otras leyes 

complementarias, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

Art.1 --- 

Art. 2.1 Art. 3.  

Art. 2.2 Art. 4.  

Art. 2.3 Art. 59 bis.2 

Art. 2.4 Art. 59 bis.1.e) 

Art. 2.5 Art. 59 bis.1.a) 

Art. 2.6 Art. 59 bis.1.b) 

Art. 2.7 Art. 92.1 

Art. 2.8 Art. 92.2 

Art. 2.9 Art. 59 bis.1.d) 

Art. 2.10 Art. 59 bis.1.f) 

Art. 2.11 Art. 59 bis.1.i) 

Art. 2.12 Art. 59 bis.1.g) 

Art. 2.13 Art. 59 bis.1.h) 
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 Art. 2.14 Art. 59 bis.1.j) 

Art. 2.15 Art. 59 bis.1.c) 

Art.3.1 Art. 59.1 TRLGDCU (texto vigente) 

Art. 3.2 Art. 59.2 

Art. 3.3 Art. 93 

Art. 4 --- 

Art. 5 Art. 60 

Art. 6 Art. 97 

Art. 7 Art. 99 

Art. 8 Art. 98 

Art. 9.1 Art.102.1 

Art. 9.2 Art. 104 

Art. 9.3 --- 

Art.10 Art. 105 

Art.11 Art. 106.1, 2, 3 y 4 

Art.12 Art.106.5 

Art.13 Art.107 

Art. 14 Art. 108 

Art. 15 Art. 76 bis 

Art. 16 Art. 103 

Art.17 --- 

Art.18 Art. 66 bis 

Art. 19 Art. 60 ter  

Art. 20 Art. 66 ter 

Art. 21 Art. 21.2 

Art. 22 Art. 60 bis  

Art. 23 Arts. 24, 37, 53, 54, 55, 56 y 57 TRLGDCU 
(texto vigente) 

Art. 24 Arts. 49, 50, 51 y 52 TRLGDCU (texto vigente) 

Art. 25 Art. 10 TRLGDCU (texto vigente) 

Art. 26 --- 

Art. 27 Art. 66 quáter 

Art. 28 Disposición transitoria única y disposición final 
cuarta 

Art. 29  --- 

Art. 30 --- 

Art. 31 --- 

Art. 32 --- 

Art. 33 --- 

Art. 34 --- 

Art. 35 --- 

Anexo I. A y  B. Anexo. A y B. 

 
 
d) Rango de la norma de transposición. 
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 Se trata de una propuesta con rango de ley. Teniendo en cuenta que el Proyecto de Ley 
supone una modificación de una norma anterior, en la que se ha recogido expresamente el título 
competencial aplicable (disposición final primera), no es necesario incluir de forma expresa el 
título competencial, sobre la premisa de que el fundamento de la norma estatal no podrá ser 
diferente al de la disposición modificada. Concretamente y de conformidad con el apartado I del 
punto Primero de los “Criterios sobre adecuación de la normativa estatal al orden constitucional 
de distribución de competencias”, aprobados por los Ministerios de Presidencia y de 
Administraciones Públicas, con fecha 9.6.2008, “Todas las iniciativas normativas que promueva el 
Gobierno deben identificar en la Disposición final primera el título competencial en el que se 
amparan, en los términos recogidos en el artículo 149.1 de la Constitución. Sólo se exceptúan las 
normas aprobadas en el ejercicio de la potestad de autoorganización y las disposiciones 
modificativas de otras vigentes que hubieran invocado el fundamento competencial 
correspondiente, siempre que no alteren el ámbito material de la norma modificada”. 

 
e) Coherencia con el resto del ordenamiento jurídico. 

 
 La ley mantiene la coherencia necesaria con el resto del ordenamiento jurídico. De 

conformidad con las disposiciones de la ley, los contratos con consumidores y usuarios se 
regirán, en todo lo que no esté expresamente establecido en el texto refundido o en leyes 
especiales, por el derecho común aplicable a los contratos. La regulación sectorial de los 
contratos con los consumidores deberá respetar el nivel mínimo de protección dispensada en 
esta norma, salvo en el caso de aquellas disposiciones sectoriales que regulen los contratos con 
consumidores y usuarios en aplicación de normativa de la Unión Europea, cuyas disposiciones 
tendrán carácter prevalente en aquellos aspectos expresamente previstos en la normativa 
europea de la que traigan causa. Por otra parte, se garantiza en todo caso la aplicación de 
aquellas normas sectoriales que, partiendo del nivel de protección previsto por la legislación 
general, otorguen una mayor protección a los consumidores y usuarios, siempre que respeten en 
todo caso el nivel de armonización que establecen las disposiciones del derecho de la Unión 
Europea.  

 
En cuanto a los requisitos de información precontractual exigibles en los contratos a 

distancia y en los contratos celebrados fuera del establecimiento mercantil, la ley viene a 
completar los requisitos de información que se establecen en la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y en la Ley 34/2002, 
de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico. No 
obstante, siguiendo las disposiciones de la Directiva, cuando una disposición general o sectorial 
sobre prestación de servicios, incluidos los servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico, relativa al contenido o el modo en que se debe proporcionar la información 
entre en conflicto con alguna disposición de la ley, prevalecerá la disposición de esta ley.  
 
f) Normas que quedan derogadas. 
 

Se derogan los artículos 39 a 48 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del 
Comercio Minorista, con objeto de evitar la confusión que genera la existencia de un régimen 
duplicado para los contratos de venta a distancia en esta norma y en la citada ley, cuyo contenido 
sobre venta a distancia resulta desfasado y reitera aspectos que son objeto de regulación en el 
texto refundido. 
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 Se deroga el apartado 4 del artículo 5 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones 
generales de la contratación. 

 
Se deroga igualmente el Real Decreto 1906/1999, de 17 de diciembre, por el que se regula 

la contratación telefónica o electrónica con condiciones generales en desarrollo del artículo 5.3 de 
la Ley 7/1998, de 13 de abril, de condiciones generales de la contratación. 

 
Al margen del ámbito de aplicación concreto del citado Real Decreto, el problema de esa 

norma radica en su legalidad, como ha puesto de manifiesto la doctrina. El Real Decreto surgió 
para desarrollar reglamentariamente el artículo 5.3 LCGC –en concreto para determinar la forma 
en que se entendería aceptado el contrato realizado telefónica o electrónicamente– sin embargo, 
resulta patente que el legislador se extralimitó en su cometido. En la norma reglamentaria se 
atiende a cuestiones para las que no estaba habilitada: obligación de información, confirmación y 
derecho de resolución o desistimiento, con infracción notoria del principio de jerarquía normativa. 

 
Partiendo de la dudosa legalidad de la norma, conforme a lo indicado anteriormente y de 

acuerdo con la exposición de motivos del Real Decreto, se hacía preciso integrar sus 
disposiciones con la normativa tanto interna como europea. 

 
La Directiva que ahora se transpone establece una nueva regulación en materia de 

contratos a distancia, incluida la contratación telefónica y electrónica, dejando a salvo únicamente 
aquellas disposiciones de la legislación nacional que transpongan normas europeas en materia 
comercio electrónico, requisito que no se cumple en el caso de las disposiciones del Real 
Decreto. 

 
En consecuencia, la nueva regulación en la materia es la que se recoge en el Proyecto de 

Ley de transposición. 
 
3. Descripción de la tramitación 

 
a) Ministerio responsable y ministerios competentes para la transposición 

 
 En los trabajos de transposición de la Directiva ha sido designado responsable el Ministerio 

de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Ministerios competentes los Ministerios de Justicia y 
de Economía y Competitividad. 

 
Un primer borrador de anteproyecto de ley correspondiente, elaborado por el Instituto 

Nacional del Consumo fue sometido a los Ministerios de Justicia y Economía y Competitividad, 
como ministerios competentes en la transposición, los cuales remitieron su informe. 

 
Se valoraron las observaciones efectuadas en los correspondientes informes, 

procediéndose a elaborar un nuevo texto de la norma. 
 

b) Trámite de audiencia 
 
El anteproyecto de ley correspondiente fue elevado a informe del Consejo de Ministros, a los 

efectos del artículo 22.3 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y sometido a los 
informes legalmente preceptivos. 
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 En el trámite de audiencia se han recabado los siguientes informes y dictámenes: 
 

 Informe del Consejo de Consumidores y Usuarios, de acuerdo con el artículo 39.1 del 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre. 
 

 Informe de los sectores afectados.   
 
El texto fue remitido a las siguientes entidades: 
 

- Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE).  
- Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa. 
- Asociación de Empresas de Venta Directa. 
- Asociación Española de la Economía Digital. 
- Confederación Española de Gremios y Asociaciones de Libreros.  
- Asociación española de la industria eléctrica  (UNESA).  
- Asociación Española del Gas. SEDIGAS. 
- Asociación Española de Empresas Gestoras de los Servicios de Agua a 

Poblaciones (AGA). 
- Asociación Española de Operadores de Telecomunicaciones (REDTEL). Asociación 

de Empresas Operadoras y Servicios de Telecomunicaciones (ASTEL). 
 

 Informe de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla (a través de la 
Conferencia Sectorial de Consumo). 

 

 Informe de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas. 

 

 Informe de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
 

 Informe de la Agencia Española de Protección de Datos 
 

 Informe de la Comisión Nacional de la Competencia. 
 

 Informe de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad. 
 

 
c) Informes de los Ministerios competentes 

 
Han emitido su informe las Secretarías Generales Técnicas de los Ministerios 

competentes: 
 

 Ministerio de Justicia. 

 Ministerio de Economía y Competitividad. 
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 El Ministerio de Justicia, manifestó en su informe que, dado el contenido de la modificación 
normativa proyectada, su incidencia en materia sobre legislación mercantil (articulo 149.1.6.a de 
la Constitución) -figuras contractuales y garantías-, consideraban que dicho Ministerio debía 
figurar como coproponente del anteproyecto de Ley en estudio y por tanto emitirse informe en 
virtud del artículo 22.2 de la Ley de Gobierno. 

 
Asimismo, a petición de dicho Ministerio se solicitó el informe de la Sección 1ª de la 

Comisión General de Codificación, cuyas observaciones se tuvieron en cuenta para la 
elaboración de un nuevo texto del anteproyecto de ley. 

 
d) Informe del Consejo de Estado 
 

Ha emitido dictamen el Consejo de Estado, conforme al artículo 21.2 de la Ley Orgánica 
3/1980, de 22 de abril del Consejo de Estado, modificada por la Ley Orgánica 3/2004, de 28 de 
diciembre.  

 
e) Consejo de Ministros 
 

Una vez culminados los distintos trámites procedimientales, el anteproyecto ha sido 
aprobado como proyecto de ley en el Consejo de Ministros celebrado el día 11 de octubre de 
2013 por lo que deberá ahora iniciarse su tramitación parlamentaria en el Congreso. 
 
 Se adjunta como anexo a esta memoria la contestación del INC a las observaciones 
formuladas durante la tramitación del correspondiente anteproyecto de ley.  
 
 
IV. ANÁLISIS DE IMPACTOS 
 
1. Consideraciones generales 

 
La futura ley modifica determinados aspectos esenciales de los contratos celebrados entre 

un empresario y un consumidor o usuario cuya regulación a nivel estatal se recoge en el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.  

 
La nueva ley modifica el texto refundido, ampliando los derechos de los consumidores y 

reforzando su protección en la contratación con los empresarios, en la forma expuesta en el 
apartado III.1.b) de esta memoria. Ambos elementos han de contribuir a aumentar la confianza de 
los consumidores, especialmente porque se benefician de una mejor información y porque al 
contratar disponen de un periodo de reflexión más amplio.  

 
La aprobación del Proyecto de Ley supondrá a medio plazo un aumento de la 

productividad de las empresas y de la competitividad en general, al contribuir a establecer un 
marco legal común y armonizado a nivel europeo.  

 
Por otra parte, al contribuir a erradicar determinadas estrategias comerciales indeseables, 

deberán tener una particular incidencia en la disminución de la litigiosidad civil, que sigue siendo 
elevada. 

 
2. Adecuación de la norma al orden de distribución de competencias 
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Teniendo en cuenta que el Proyecto de Ley supone una modificación de una norma 

anterior, en la que se ha recogido expresamente el título competencial aplicable (disposición final 
primera), no es necesario incluir de forma expresa el título competencial, sobre la premisa de que 
el fundamento de la norma estatal no podrá ser diferente al de la disposición modificada. 
Concretamente y de conformidad con el apartado I del punto Primero de los “Criterios sobre 
adecuación de la normativa estatal al orden constitucional de distribución de competencias”, 
aprobados por los Ministerios de Presidencia y de Administraciones Públicas, con fecha 9.6.2008, 
“Todas las iniciativas normativas que promueva el Gobierno deben identificar en la Disposición 
final primera el título competencial en el que se amparan, en los términos recogidos en el artículo 
149.1 de la Constitución. Sólo se exceptúan las normas aprobadas en el ejercicio de la potestad 
de autoorganización y las disposiciones modificativas de otras vigentes que hubieran invocado el 
fundamento competencial correspondiente, siempre que no alteren el ámbito material de la norma 
modificada”. 
 
3. Impacto económico y presupuestario 
 
a) Impacto económico general 
 

De acuerdo con el estudio de impacto socioeconómico realizado por la Comisión Europea, 
en comparación con el significativo crecimiento de las ventas a distancia nacionales durante los 
últimos años, el crecimiento de las ventas a distancia transfronterizas ha sido limitado. Esta 
diferencia es particularmente importante en el caso de las ventas por Internet, cuyo potencial de 
desarrollo es elevado. Por otra parte, el potencial transfronterizo de los contratos negociados 
fuera de los establecimientos mercantiles (venta directa) se ve limitado por diversos factores, 
entre los que figuran las diferentes normas nacionales de protección de los consumidores 
impuestas a las empresas. Frente al crecimiento de las ventas directas realizadas a escala 
nacional durante los últimos años, el número de consumidores que utilizan este canal para 
efectuar compras transfronterizas permanece estable.  

Las disparidades normativas existentes a nivel europeo crean obstáculos significativos en 
el mercado interior, que afectan a los empresarios y a los consumidores, aumentando los costes 
de cumplimiento para los empresarios que desean realizar ventas transfronterizas de bienes o 
prestar servicios transfronterizos, lo que ha determinado que hasta el momento las empresas 
sean reticentes a vender a consumidores extranjeros. Por tanto, la fragmentación 
desproporcionada también afecta a la confianza de los consumidores en el mercado interior.  

 
En consecuencia, en la medida en que los Estados miembros procedan a la transposición 

de la Directiva, desaparecerá parcialmente la fragmentación normativa existente y el desequilibrio 
en cuanto al nivel de protección de los consumidores y usuarios, incrementando la confianza de 
los consumidores y usuarios y favoreciendo la venta de bienes y prestación servicios 
transfronterizos, así como la competitividad entre las empresas, lo que redundará positivamente 
en unos mejores precios en el mercado. 

 
b) Efectos sobre la competencia en el mercado 

 
La nueva ley española contribuirá a la simplificación del régimen de comercialización 

transfronteriza de bienes y servicios, de acuerdo con el objetivo que persigue la Directiva de 
instaurar un auténtico mercado interior para las relaciones entre empresas y consumidores, 
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 estableciendo el necesario equilibrio entre un elevado nivel de protección de éstos y la 
competitividad de las empresas.  

 
 Por tanto, se espera que la nueva ley tenga efectos positivos sobre la competencia, 

contribuyendo a incrementar la confianza del consumidor español en el mercado interior y 
reduciendo las reticencias de las empresas a realizar transacciones transfronterizas. De este 
modo, los consumidores españoles, al poder acceder a ofertas transfronterizas más competitivas, 
podrán aprovechar mejor los beneficios del mercado interior en términos de mayor oferta y 
mejores precios. 

 
c) Análisis de las cargas administrativas 
 

Cabe destacar, en primer lugar, que en la medida en que la nueva ley española contribuye 
a la simplificación del régimen de comercialización transfronteriza de bienes y servicios implica 
una disminución de cargas administrativas para las empresas, que verán disminuir los recursos 
empleados en conocer la legislación de los otros estados miebros donde quieran  comercializar 
sus bienes y servicios. 

 
Respecto a nuevas cargas administrativas, se considera que la nueva ley apenas generará 

costes administrativos destacables. Lo que hace la norma es potenciar la información que ha de 
facilitarse a los consumidores y usuarios, especialmente en la fase precontractual, siendo muy 
detallada respecto a su contenido y a la forma de facilitarla, incorporando un formulario estándar, 
de carácter opcional para el consumidor y usuario, en cuanto al derecho de desistimiento, en el 
caso de los contratos a distancia o celebrados fuera del establecimiento mercantil del empresario.  

 
La entrada en vigor de la ley supondrá que los empresarios deberán ampliar su actividad 

de información a los consumidores y usuarios y revisar ésta para alcanzar los estándares de 
claridad, concreción e individualización que la norma exige.  

 
En el anexo de la Ley se recoge tanto el modelo de documento de información al 

consumidor sobre el derecho de desistimiento como el modelo de formulario para su ejercicio por 
parte del consumidor o usuario. 

 
d) Impacto presupuestario 

 
Desde una perspectiva estrictamente presupuestaria, este proyecto legislativo no implica 

incremento de gasto ni disminución de ingreso alguno para la Hacienda Pública estatal. 
 

4. Impacto de género 
 
Se informa que el presente Proyecto de Ley carece de impacto por razón de género, ni 

cabe establecer medidas específicas desde la perspectiva de género dado su ámbito específico 
de regulación. 

 
5. Otros impactos 

 
Este Proyecto de Ley supone un importante avance en materia de defensa de los derechos 

de los consumidores y usuarios. 

17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028



17 OCT. 2013 17:49:22 Entrada: 83028


	Escrito Vice
	Texto Proyecto de Ley

